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OBJETIVO

• Conocer los procedimientos del registro de Caja Chica del 

Módulo de Tesorería del Sistema SIGA MEF, para una 

adecuada administración y control de los fondos.  
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BASE LEGAL

• LEY Nº 28693 LEY GENERAL DEL SISTEMA DE TESORERIA.

Artículo I.- Unidad de Caja – Principios Regulatorios.

Administración centralizada de los fondos públicos en cada entidad u órgano,

cualquiera que sea la fuente de financiamiento e independientemente de su

finalidad, respetándose la titularidad y registro que corresponda ejercer a la

entidad responsable de su percepción.

Artículo 4.- Conformación del Sistema

El Sistema Nacional de Tesorería está conformado de la siguiente manera:

a) En el nivel central: Por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro

Público del Ministerio de Economía y Finanzas, que es el órgano rector del

Sistema y como tal aprueba la normatividad, implementa y ejecuta los

procedimientos y operaciones correspondientes en el marco de sus atribuciones.

b) En el nivel descentralizado u operativo: Por las Unidades Ejecutoras y

dependencias equivalentes en las Entidades del Sector Público comprendidas en

la presente Ley y sus correspondientes tesorerías u oficinas que hagan sus veces.
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BASE LEGAL

• DIRECTIVA DE TESORERÍA Nº 001-2007-EF/77.15 

(RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 002-2007- EF/77.15 )

Artículo 35.- Fondo para Pagos en Efectivo

35.1 El Fondo para Pagos en Efectivo se constituye con Recursos Ordinarios y se 

destina únicamente para gastos menores que demanden su cancelación inmediata 

o que, por su finalidad y características, no puedan ser debidamente programados.

Artículo 37.- Fondo Fijo para Caja Chica

Adicionalmente a lo señalado en el artículo precedente, podrá utilizarse el Fondo 

Fijo para Caja Chica para gastos con cargo a fuentes de financiamiento distintas a la 

de Recursos Ordinarios. Su administración se sujeta a las Normas Generales de 

Tesorería 06 y 07 aprobadas por la Resolución Directoral Nº 026-80-EF/77.15 y a las 

disposiciones que regulan el Fondo para Pagos en Efectivo en la presente Directiva.
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BASE LEGAL

• DIRECTIVA Nº 001-2007-EF/77.15 Y SUS NORMAS 

GENERALES DE TESORERÍA Nº 06 Y 07 (RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 026-80- EF/77.15)

Artículo 1º.- Aprobar las siguientes Normas Generales del Sistema de

Tesorería:

- NGT-05 Uso del Fondo Para Pagos en Efectivo.

- NGT-06 Uso del Fondo Fijo para Caja Chica.

- NGT-07 Reposición oportuna del Fondo para pagos en Efectivo y del    

Fondo para Caja Chica.

- NGT-08 Arqueos sorpresivos.
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BASE LEGAL

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 001‐2011‐EF/77.15  

Artículo 10º.‐ De la Caja Chica

10.1 La Caja Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con 

Recursos Públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto institucional 

para ser destinado únicamente a gastos menores que demanden su 

cancelación inmediata o que, por su finalidad y características, no puedan ser 

debidamente programados.

Excepcionalmente, puede destinarse al pago de viáticos por comisiones de 

servicio no programados y de los servicios básicos de las dependencias 

desconcentradas ubicadas en zonas distantes de la sede de la Unidad 

Ejecutora, en este último caso, cuando se determine no utilizar la modalidad 

del Encargo a Personal de la Institución a que se contrae el artículo 40º de la 

Directiva de Tesorería Nº 001‐2007‐EF/77.15 y modificatorias.
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BASE LEGAL

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 001‐2011‐EF/77.15  

Artículo 10º.‐ De la Caja Chica

10.2 Las Unidades Ejecutoras y Municipalidades pueden constituir 

sólo una Caja Chica por fuente de financiamiento.

10.3 Debe estar rodeada de condiciones que impidan la sustracción o 

deterioro del dinero en efectivo y se mantienen, preferentemente, en 

caja de seguridad o en otro medio similar.
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BASE LEGAL

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 001‐2011‐EF/77.15
Artículo 10º.‐ De la Caja Chica

10.4 Se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 06 y 07 aprobada por la 

Resolución Directoral Nº 026‐80‐EF/77.15 y, adicionalmente, a lo dispuesto en el 

presente artículo:

a. El documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica es la Resolución del 

Director General de Administración, o de quien haga sus veces, en la que se señale 

la dependencia a la que se asigna la Caja Chica, el responsable único de su 

administración, los responsables a quienes se encomienda el manejo de parte de

dicha caja, el monto total de la Caja Chica, el monto máximo para cada adquisición 

y los procedimientos y plazos para la rendición de cuentas debidamente 

documentada, entre otros aspectos.

b. El monto máximo para cada adquisición con cargo a la Caja Chica no debe 

exceder del diez por ciento (10%) de una UIT, salvo los destinados de manera 

excepcional al pago de los conceptos señalados en el segundo párrafo del numeral 

10.1 precedente.
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BASE LEGAL

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 001‐2011‐EF/77.15
Artículo 10º.‐ De la Caja Chica

10.4 Se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 06 y 07 aprobada por la 

Resolución Directoral Nº 026‐80‐EF/77.15 y, adicionalmente, a lo dispuesto en 

el presente artículo:

c. El gasto en el mes con cargo a dicha Caja no debe exceder de tres veces el

monto constituido, indistintamente del número de rendiciones documentadas 

que pudieran efectuarse en el mismo período.

d. Los cheques o giros bancarios se emiten a nombre del responsable de la 

administración de la Caja Chica o de los responsables en las dependencias a 

favor de las cuales se asigne dicho fondo.

e. No está permitida la entrega provisional de recursos con cargo a la citada 

Caja, excepto cuando se autorice en forma expresa e individualizada por el 

Director General de Administración, o quien haga sus veces, en cuyo caso los 

gastos efectuados deben justificarse documentadamente dentro de las 48 

horas de la entrega correspondiente.
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BASE LEGAL

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 001‐2011‐EF/77.15

Artículo 10º.‐ De la Caja Chica

10.4 Se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 06 y 07 aprobada por la  

Resolución Directoral Nº 026‐80‐EF/77.15 y, adicionalmente, a lo dispuesto en    

el presente artículo:

f. El Director General de Administración, o quien haga sus veces, debe aprobar una 

Directiva para la administración de la Caja Chica, en la misma oportunidad de su 

constitución, y disponer la realización de arqueos inopinados sin perjuicio de las 

acciones de fiscalización y control a cargo del Órgano de Control Institucional.

g. Parte de las acciones a ser desarrolladas en los arqueos debe refl ejarse en un 

estado mensual de las entregas, a que se refiere el inciso precedente, con 

indicación de la persona receptora, montos, finalidad, período transcurrido entre su 

entrega y rendición o devolución y nombre del funcionario que la autorizó, 

estableciéndose las medidas correctivas pertinentes. 

10.5 Precísase que la denominación “Caja Chica” es aplicable indistintamente para 

el “Fondo para Pagos en Efectivo” o el “Fondo Fijo para Caja Chica”.
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CAJA CHICA

• NGT-06 USO DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA -

NORMAS GENERALES DE TESORERIA - RESOLUCION 

DIRECTORAL Nº 026-80-EF/77-15

Se utilizará el Fondo para Caja Chica para atender el pago de gastos menudos y 

urgentes; y excepcionalmente viáticos no programables y jornales.

I. CONCEPTO

El Fondo Fijo para Caja Chica es aquel constituido, con carácter único, por dinero 

en efectivo de monto fijo establecido de acuerdo a las necesidades 

de la entidad.
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MONTO MAXIMO

• RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 004-2011-EF/77.15

Artículo Único.- Modifíquese el literal b. del numeral 10.4 del

artículo 10º de la Resolución Directoral Nº 001-2011-EF/77.15, el

mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

( … )

“b. El monto máximo para cada pago con cargo a la Caja Chica no

debe exceder del veinte por ciento (20%) de una UIT, salvo los

conceptos a que se refiere el segundo párrafo del numeral 10.1

precedente.

Los casos que por razones justificadas requieran ser atendidos con

montos mayores a lo señalado en el párrafo precedente, hasta un

máximo de 90% de una UIT, deben estar contemplados en la

Directiva a que se contrae el literal f. del presente artículo.”
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MÓDULO DE TESORERÍA 

CAJA CHICA



PARAMETROS

POR EJECUTORA

CC Resp.de la 

Apertura del Libro 

Auxiliar Estándar

Resp. de la 

Autorización del 

Arqueo de la CCh

CCh de las 

depediencias de la 

Entidad.

CAJA DE 

GASTOS

INGRESOS

EGRESOS

Ac. Inicial

Ampliación

Reembolso

Apertura

PAO 

Proyectado

Comp. Pago

AUXILIAR 

ESTANDAR

RENDICION/

REEMBOLSO

Pl. Movilidad

Vale Prov.
1

1

ARQUEO DE 

CAJA

LIQUIDACION 2

2

PROCESO – CAJA CHICA

Principal Dependiente

SALDO PRESUP.
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1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES DE SU  MANEJO Y 

REGISTRO DE INGRESOS : APERTURA , AMPLIACION , 

REEMBOLSO Y ACUMULADO INICIAL.

2. REGISTRO DE EGRESOS : COMPROBANTES DE PAGO , 

PLANILLA DE MOVILIDAD Y VALES PROVISIONALES.

3. AUXILIAR ESTÁNDAR, REGISTRO DE 

RENDICIONES/REEMBOLSO DE GASTO Y SU INTERFASE 

DE REEMBOLSO DE CAJA CHICA AL SIAF.

4. SALDO PRESUPUESTAL ,ARQUEO DE CAJA Y 

LIQUIDACIÓN. 
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1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES DE 

CAJA CHICA Y REGISTRO DE INGRESO : 

APERTURA , AMPLIACION , REEMBOLSO Y 

ACUMULADO INICIAL.



1. DESIGNACIÓN.

En Parámetros por Ejecutora, se realiza los registros del Centro de Costo responsable 

de la Apertura del Libro Auxiliar Estándar de Caja Chica y el Responsable del 

Autorización del Arqueo de Caja Chica. También se realiza la configuración de Interfase

de Reembolso.

Oficina General de Tecnología de la Información

Área de Implantación y Capacitación



1. DESIGNACIÓN.

En Cajas de Gasto , se registra las Cajas de Gasto Principal y sus Dependientes de la 

Unidad Ejecutora.
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1. INGRESO : APERTURA.

Es el Ingreso inicial que se realiza en forma obligatoria, para Apertura de Caja Chica.
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1. INGRESO : REEMBOLSO.

Es el ingreso que se registra los montos de los Reembolsos realizados a la Caja Chica. 
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1. INGRESO : ACUMULADO INICIAL.

Registro de los montos de los Ingresos y los Egresos acumulados a la fecha que la Caja 

Chica Dependiente, obteniéndose de esta forma los Saldos a esta fecha. 
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1. INGRESO : AMPLIACION.

Es el Ingreso que se destina para Ampliar la disponibilidad de la Caja Chica. 
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2. REGISTRO DE EGRESOS : 

COMPROBANTES DE PAGO , PLANILLA DE 

MOVILIDAD Y VALES PROVISIONALES.
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3. AUXILIAR ESTÁNDAR, REGISTRO DE 

RENDICIONES/REEMBOLSO DE GASTO Y SU 

INTERFASE DE REEMBOLSO DE CAJA CHICA 

AL SIAF.



3. AUXILIAR ESTANDAR

Esta opción se genera el Acta de Apertura del Libro Auxiliar Estándar de Caja Chica, 

consultar los movimientos.
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3. RENDICIONES/REEMBOLSO DE GASTO

En esta opción se registra la Rendición de los Egresos por Caja Chica, realizados por 

el personal de la Unidad Ejecutora para Reembolso o Liquidación.
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3. RENDICIONES/REEMBOLSO DE GASTO 

En la sección Comprobantes de Gastos Asociados se mostrarán los Comprobantes de 

Gastos seleccionados.
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3. INTERFAZ DE REEMBOLSO DE C.CH.

Esta interfaz se realiza en la opción de Gestión Presupuestal del Modulo de Logistica, 

previa configuración.
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4. SALDO PRESUPUESTAL , ARQUEO DE 

CAJA , LIQUIDACIÓN. 



4. SALDO PRESUPUESTAL.

Esta opción permite consultar los Saldos Presupuestales por Caja Chica, así como los 

Saldos del PAO Proyectado y Saldos Presupuestales SIAF por todas las Cajas Chicas 

dependiente a nivel de Fuente de Financiamiento, Meta y Clasificador.
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4. ARQUEO DE CAJA.

DESIGNACIÓN

ARQUEO

ACREDITACIÓN

Registro de personal designado para el Arqueo de Caja.

previamente debe estar registrado de la tabla de Personal 

del Módulo de Configuración. 

Registro de las Acreditaciones del personal autorizado 

para realizar el Arqueo de Caja Chica en una determinada 

fecha. 

Registro del Arqueo de una Caja Chica dependiente. 
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4. ARQUEO DE CAJA - DESIGNACION

Registro de personal de la Entidad designado para el Arqueo de Caja Chica.
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4. ARQUEO DE CAJA – ACREDITACION.

Registro de las Acreditaciones del personal autorizado para realizar el Arqueo de Caja 

Chica en una determinada fecha.
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4. ARQUEO DE CAJA - ARQUEO

Registro de los datos generales  como credencial del personal designado para efectuar 

el registro de montos totales y las observaciones.
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4. ARQUEO DE CAJA - ARQUEO

Registro de Montos Totales del efectivo disponible, vales provisionales, comprobantes

de pago, documentos en trámite encontrado al momento del arqueo de caja.
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4. ARQUEO DE CAJA - ARQUEO

El Usuario marcara con un check la opción que corresponda de acuerdo a la(s)

observación(es) encontrada(s).
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4. ARQUEO DE CAJA - ARQUEO
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4. LIQUIDACION.

Esta opción permite al Usuario realizar la Rendición por Liquidación y el proceso de 

Liquidación de Caja Chica.
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